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Fecha Moquegua, 07 de febrero del2019 

VISTO: 

El MEMORÁNDUM N° 041-2019-GG-PERPG/GR.MOQ, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Proyecto Especial Regional Pasto Grande, es un organismo creado por D.S. N° 
024-87-MIPRE, como órgano desconcentrado deiiNADE, por D.S. N° 033-2003-VIVIENDA 
es transferido al Gobierno Regional de Moquegua, incorporándose a su estructura 
orgánica por Ordenanza Regional N° 004-2004-CR/GRM y a través de la R.E.R W 018-
2005 de fecha 12 de enero del 2005, se crea la Unidad Ejecutora 002 Proyecto Especial 
Regional Pasto Grande y mediante el Art.83-a del ROF del Gobierno Regional se le 
confiere autonomía económica, técnica, administrativa y financiera, dentro del Pliego del 
Gobierno Regional de Moquegua; 

Que, mediante Ley N° 29664, publicada el 19 de febrero de 2011 , se creó el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), como sistema Institucional, 
sinérgico, descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad de identificar y 
reducir los riegos asociados a peligros o minimizar sus efectos, así como evitar la 
generación de nuevos riesgos, y la preparación y atención ante situaciones de emergencia 
y desastres, mediante el establecimiento de principios, lineamientos de política, 
componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres; 

Que, por su parte, el numeral 19.1 del artículo 19° del Reglamento de la Ley del 
SINAGERD, aprobado por Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, señala que las 
Plataformas de Defensa Civil son espacios permanentes de participación, coordinación, 
convergencia de esfuerzos e integración de propuestas, que se constituyen en elementos 
de apoyo para la preparación, respuesta y rehabilitación; funcionan en los ámbitos 
jurisdiccional regionales y locales; la participación de las organizaciones sociales, las 
organizaciones humanitarias vinculadas a la gestión del riesgo de desastres, apoyan y 
participan en las Plataformas de Defensa Civil; 

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 180-2013-PCM publicada el 11 de Julio de 
2013, que aprobó los "Lineamientos para la Organización, Constitución y Funcionamiento 
de las Plataformas de Defensa Civil"; establece en su numeral 6.1 .1 que la Plataforma de 
Defensa Civil Regional (PDCR) está conformada por el Presidente del Gobierno Regional 
quien la constituye, preside y convoca; la Secretaría Técnica que es asumida por el Jefe 
de Defensa Civil; representantes de las entidades públicas y privadas, organizaciones 
sociales debidamente reconocidas y humanitarias, organismos no gubernamentales, 
voluntariado y entidades de primera respuesta vinculadas a la gestión reactiva y gestión 
del riesgo de desastres; 

Que, en atención a ello, corresponde designar al representante del Proyecto Especial 
Regional Pasto Grande para que integre la Plataforma de Defensa Civil Regional ; que en 
el presente caso recae en el Dr. Francisco Sucapuca Sucapuca "Especialista en 
Investigación y Desarrollo Agrícola" de la Gerencia de Proyectos y Desarrollo Agrícola. 
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Que, en mérito a la Resolución Ejecutiva Regional N° 006-2019-GR/MOQ, de fecha 02 de 
enero del 2019 y de conformidad con lo establecido en los literales b) y 1) del artículo 15° 
del Manual de Operaciones del PERPG, aprobado por Resolución Ejecutiva Regional W 
817-2010-GR.MOQ, concordante con el literal 1) del artículo 11 del Manual de 
Organización y Funciones del PERPG, aprobado mediante Resolución Presidencial N° 
001-2018-P-CD-PERPG/GR.MOQ, de fecha 06 de agosto de 2018. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar al Dr. Francisco E. Sucapuca Sucapuca con CIP W 
34299, "Especialista en Investigación y Desarrollo Agrícola" de la Gerencia de Proyectos y 
Desarrollo Agrícola, como representante del Proyecto Especial Regional Pasto Grande -
PERPG ante el Presidente de la Plataforma de Defensa Civil Regional, en mérito a los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente Resolución al Presidente de la Plataforma 
de Defensa Civil Regional , al Dr. Francisco E. Sucapuca Sucapuca, así como la Oficina de 
Administración, Gerencia de Infraestructura, Gerencia de Proyectos y Desarrollo Agrícola, 
Oficina de Asesoría Jurídica, Oficina de Presupuesto y Planificación y Oficina de Control 
Institucional para su conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

GOBIERNo,tL/Li2i 
Proyecto Esr/a' j''ha1 '¿;t~ránde 

.......... ?:. .. J::.d/.1. ..... 
ING. UJi,'sA.1~ERTO 1COLANA ARI 

r z..REr E GENERAL 
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